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DIARIO D ADRID 
DEL JUEVES 4 DE MARZO D E 1S13. 

San Casimiro Confesor—Qttnrenta horas en h iglesia £<írrog«í0| 

de san Gir.es, 

Obscrv. meteorológicas de ayer-» Afee. astr. de hói. 

Épocas. \Termómet. 

7delam.¡ i s. 
i a del dia 

% de la t. 
.$ s. 

5. 

O. 

Barómet. 

36 p. 4 1. 
a ó p. 4 I 

Atmósfera. \El 3 di la luna. 

13 s . o. sti p. 4 4. 

NordcfCeyD. jSaleelsoí atesó 
N.-nord-esteyD. y 19 m. y se po­
l i . nord-esteyD. a e a u s 5 y 41 . 

a s =dl 

EXTRACTO CE t 4 í «tlíWTAS DE £A SECRETARÍA DE ESTAOS. 

£ a auesíro palacio de Madrid á ti de fetoero ác 1813. 

© . JOSEF N A Í O E E O » POR ¿A GRACIA B>B DlÓS ;Í ¿OE. ¿A COKSTTTIíCl&Jf 

4el estado, REÍ de las Espaáas y de tes Indias. 

Hamos decretado y decretamos lo siguiente; 

AETÍCCJÍO 1. «Se establecerá una contribución en granos y diner» 
para el año rural, que comenzará en i.° de julio préxi no , y concluirá 
en 30 de junta del año 1814, que reemplazará, conforme á nuestro de­
creto de la de mayo anterior, las rentas llamadas provinciales, la extra­
ordinaria contribución de frutos civiles, la del 10 por 100 sobre las ca­
sas y sus censos, la de paja y utensilios, la de la quota del aguardiente, 
y el subsidio eclesiástico. 

ART. ti. Designaremos por decretos particulares la quota asi en gra­
dos como ea dinero que corresponda á cada una de las 1 6 proviaciaa si­
guientes: 

Asturias. Soria. \ Salamanca. Segovia. 
León." Vallaiolid. Avila. Guadalaxara» 
Falencia. Zamora, Toledu. Madrid. 

: Burgos* Toro. Mincha. Cuenca. 
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ART. . m.,.fcLas.rnai)ic!.pa.liJa(les y justicias, por sj.6 por. el colector 
qa-e uoiaoreñ", estarán encargadas, baxo su responsabilfdsd, del recibo y J 

eonservacip.a-.de. las granos 
1 AÍÍIT, iv. Baxo la misma responsabilidad cuidarán del-transporte de 

la pafte de contribución en granos que se designe para almacenes, y se " 
satisfará á dinelfo.el icopor.te.de. las- conducciones en. el acto, de la e n ­
trega. >| ," ?'X . ; . . ' . . . . . ' . : [_ 

ART; v., La. contribución en granos será exigióle, sobre la cosecha,, 
excepw*ia,. parte que se destine á suministros locales, ,que deberá quedar­
en po&er de los pueblos con. esté.destino',, según, convenga' para- liorna-
nutencion.de los exércitos.. 

ART. vi; Los granos que no convenga recibir para, los consumos de: 
los exércitos se pagarán por los pueblos endinero al precio medio á que 
hftyrrn-tórrido. en. lQS.mese5.de mayo-y setiembre-.en,las-capitales.de pro*-
vinera;. •• Lis ¡;: • 

AUT. vii. La parte:de lá'-contribucibn^en dinero se satisfará--por ;sex-;. 
tas pam§ en el último dia¡de.los rnese's..ii'¿ágpsto,,octubre,.diciembre^ 
febrero, abril y. junio.. 

AE.T. viiii. Nuestro mihistrode Hacienda' queda encargado-de la exe— 
ciieion del> presente decreto, "Firmadorr:YO EL REi.rzPor S. M. ,< el|. 
saiaisuo secretardo.de.estado=Eirmado~MarianQ.Luis>de.Urquijo.', |f 

-1' NQTICIAS PARTICULARES DE. MADRIDo. « 

• • - . • • > . : • - • ! • , 

avisos;. 
?.: . i II: s . .:•. s, ;•; • - ' r r - •. : : • : • • • . c . . • • 

Dos señoras^decentes ,. instruidas- perfectamente en las labores de su' 
tesó, recibirán con equidad algunas ninas de iguales-circunstanciasioa-
ra enseñarlas.ios principios de una buena educación', y á leer, escribir, 
y coser á la española y-francesa tod'á ciase de' ropas y vestidos de seño--
i^V-adraiti-enio'también; pupilas y-medias-pupilas. Viven.carrera-de san 
Ge¡óiiimo,núm.-so, quarto a.",.encima.del sastre,^ ... 

i Un joven profesor, de música,. dé, edad-de 2 3:afios,\desea;colocarse en, 
algún pueblo de organista cr sacristán. Quien: supiere de; alguna vacan»,, 
te de esta clase; lo avisará, en la sacristía de. san. Millan:: tiene personas, 
que abonen su. conducta y suficiencia.. 

En.la. máquina de sombras y pruebas físicas que'cpnsuperibrpermi» 
,so se. manifiesta en la callé-del -Caballero de .Gracia.,, núm. 34, y sala ti» 
.tjilada del Espaderpj desde hoÍ4 del corriente,, á las-.5. de la tarde, con­
tinuarán las funciones:'en la de hoi: se ejecutarán, las escenas del amante 
manteado ,.el.enfermo,,los niños^desaplicados y; él.baile de cuerda, todo 
ce n Ja mayor propiedad: en las sombras blancas una multitud de pare­
jas executarán todas;las figuras del wals j y se concluirá con los visto­
sos f uegoj píricos. ¿:¿ 
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, Gramática española para uso de los- franceses••, recomendada- y apla.11- , 
dída en,Francia por muchos sabios de aquella nación , entre ellos el se-. 
ñor Fuccroy, director.general de los estudios del imperio francesj--y otra 
gramática francesa para uso de los españoles,.en la qual se hace una crí­
tica ó. análisis de las gramáticas-de Galtnace y de Ghantreau ,,en que se . 
demuestra los muchos err-ore.s\.y.defeetos;Jque contienen,,y..lo'insuñcien-
te.s y; perjudiciales que s o h á l a juventud* española: su autor D. Matías 

•* Rueda- y -León> presbítero ,. que ha residido en Francia por mas de"40 
añps.-.Sc venden,.^; primera á 14 rs. , .y la segunda á 20 en rústica, ea. 
la librería que fue-de Pérez, calle.de. las Carretas, freníeal correo.. ' 

, } > • • •• 

• -
- » r - <• - -,. Ú V.EK.TAS;. ^ 

' V: 1 ' t i „ . ' • " ' . . . . . • •' 

j A.voluntad.de su dueño se vende una casa en los mejores parages de-
esta corte; La perdona que quisiere tratar de su ajuste acudirá á la calle! 
d"e Val verde,. caáa= núm.- ao, quarto principal 5,entrandó por lo» Basilios. 

-, Se vende una casa.sita ea.esta corte y, su.calle.de la Cruz, que.tiene; 
de;sjtio 19.7a pies quadrados"- superficiales , compuesta- de dos tiendas*. 
qtíaít.o.p.rioíi.pal. ysegundo ,-, la qual' costó1 á su; actual poseedor en el, 
ano dé 1803; 1530$^ rs. vn¡ Qtsien quisiere trat¿r de.ajústese dir igir^ 
al cerrajero que vive frente.al. coliseo, de la-misma calle, quien, dará ra-
ao.n. de dicha casa, y- del. sugstocon quien se ha de tratar.. 
j-A voluntad; de su.'düeñb se v-ende-una-casa-de piso; principal y baso,, 

Cqn-. buenas guardillas;,.situada en la calle dé Fuencar-ral¿. núm. 5,. man-j 
zana 34-Sj tasadaen 53333. rs. Podrá verla, é. informarse en: la misma da 
lo que le.convenga el que quiera.comprarla,,ausiquesea á plazos bien 
asegurados;. ,;i . . -.->. 

En la carrera de-san Gerónimo^ casa'nútru 4,,quarto principal, enci-
jena-de lâ  lonja de géneros ultramarinos , frente al ¡conyeatoide.monjas 
de>Pinto ,; se ha!lian de ventacon. mucha equidad una cama grande de, 
fjerro con, colgadura ó sin ella, un tremó; una araña, un reloxd.e sobce-
Bíesa y otro de itíÚEica,. todo de última- moda,. 

:.Se venden con-la. mayor equidad^ los trastos-necesarios para :una tien^ 
tía de. aceite y vinagre. Dará razón el zapatero que se halla en el.portat 
de la casa núm.. aiymanr. 3^,.caile.de.Hbrtaleza y qaatro esquinas de 
la de santa María del Arco; 
pfÉn la carpintería sita en la;callé del Olivo alto ,, casa,núm,;.3 ,-. datan. 
íazpn~deia venta de,una:tartana.mui buena.. 

. 1 - . * 
: * > * « - f c ' i ¿ , •„ •-•• ¿ * «•' - " , . -

EERD1BAS.» 

Se han extraviado dos uniformes de consejero de estado, chupa y cal--
• zon de lo'migtpo. Sé-suplicará -,1a persona^ue los tenga, ios.entregae ea. 
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8 $ * 
la calle de Cañizares, nú ¡a. lo, guaría principa!, preguntando por Dos 
Ignacio Martínez Gaiindo, el que dará un buen hallazgo. 

La persona que se hubiese encontrado un quademo en papel blanca, 
que contiene la razón de la administración de una casa sita en la calle 
de los Tintes, á los Caños del Peral, maní. 418 , núm. 23 , coa varios 
apunres dentro, y dos reeibo9 de alquileres de quartos de ella, que ie 
perdía en is mañana del dia 2 del corriente andando varias calk-s, y es­
pecial mente'las de la Montera, puerta del Sol, plaza mayor, la de Tule-
do, plazuela de la Cebada, Rastro, hasta la parroquia de san Sebjstian, 
ié entregará en dicha casa, q^arto último, q\ie ocupa Minuel González}, 
éial administrador, que vive calle de san Carlos, pasada la del Ave Ma­
ría, ttúm. 14, qu arto a.° Ür 

Quien se hubiese hallado una hebilla de plata , con charnela doble, 
que se perdió el dia 38 de febrero desde la iglesia parroquial de S. Gi­
líes ha ua la plaza mayor, se servirá entregarla en casa del reloxero Don 
Josef liando , inmediato á S. Isidro el Real, donde 6e manifestará la 
compañera^ se dará el hallazgo. 

tól dia aj del pasado se extravió un perro d<>go de color de ante , eí 
hocico medianamente negro, con una raya obrera encima del lomo, y 
un reliar de pago encarnado con cascabeles. Se suplica al que lo haya 
encontrado lo lleve á la calle de Cañizares, nám. 13, quarto principal, y 
se Is dará el hallazgo. 

AXQVIIiEK. 

Su I* casa sha en la carrera de san Gsrónimo, nnr». 4, se alquila ua£ 
quarto páncipal bastante capas y con sol de mediodía, ¿ a el basa, loa< 
ja de géneros ultramarinos, darán razón. 

SIRVIliNTH.. _ y 

Üa sugeto libre, Ae edad de 41 años, que posee varios i diosas, dése* 
servir en una casa decente en clase de mayordomo, apoderado ó admi­
nistrador i sabe ademas varios oñcios en qualquier ramo, útiles en un» 
casa grande, y tiene personas que den las fianzas é informes convenien­
tes. Dará razón el librero quí vive en la calle de los Preciados, núia. &6¿ 
frente á la de la Zana. 

NODRIZA. 

María Diez, de edad de aó años, casada, solicita una cría para su ci4 
sa: tiene leche de 15 dias, y personas que abonen su conducta. Vive ca» 
He de Embaxadores , mas arriba de las niñas de san josef, esquina í 1$ 
fuente, quarto á puerta de calle. 

Coa real piiyílsgioi En la imprenta del Diaciftí 
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